
Modalidades de la violencia 

• Violencia familiar:  Son las acciones por parte de algún pariente consanguíneo, como padre, madre, 
hermano, prima o primo;  o por afinidad (pariente político), como esposo o pareja sentimental, 
presente o del pasado, puede ser dentro o fuera del hogar, con la intensión de dominar, someter, 
controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las 
mujeres.

• Violencia laboral y docente:  Se ejerce por parte de jefes o jefas y compañeras y compañeros de 
trabajo, se puede manifestar como el acoso u hostigamiento sexual, hostilidad, humillaciones en forma 
de insultos, desprecio, diferencias salariales por desarrollar el mismo trabajo, despidos injustificados, 
incluso hasta violaciones. 

 En las escuelas se puede dar por parte del profesorado, directivos, personas que cumplen con 
funciones de orientación o de prefecto, se da en forma de burlas, castigos, humillaciones, acoso moral, 
tocamientos o manoseos o propuestas para tener relaciones sexuales a cambio de calificaciones.

• Violencia en la comunidad: Es individual o colectiva, son expresiones para someter o intimidar sexual 
o físicamente a las mujeres por personas conocidas o desconocidas en cualquier espacio público.

• Violencia institucional: Es cometida por las y los servidores públicos, ya sea del gobierno federal, 
estatal o municipal, que discriminen o que retrasen, obstaculicen o impidan el realizar algún trámite, 
recibir algún servicio o apoyo al que se tiene derecho, o procurarle justicia.


